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3. Pagas extras:

Se percibirán en 18 de Julio y Navidad la cuantía de la 
columna 4.a del anexo número 1.

Se abonará en proporción a los días trabajados, y con res- 
pecto a los que ingresen o cesen durante el año se les abonará 
la parte proporcional del valor de dichas gratificaciones en 
prorrateo anual, a cuyo fin la de Navidad se extenderá de 
enero a diciembre, y la del 18 de Julio, de agosto a julio. 
. Al personal que haya permanecido en situación de incapacidad 

laboral transitoria, y respecto a los días en que haya permane
cido en la citada situación de incapacidad, se le calcularán 
las gratificaciones á razón del 75 por 100 de lo que hubiese 
correspondido en el supuesto de hallarse en activo y con inde
pendencia de la parte de gratificación que haya podido percibir 
de la Seguridad Social.

4. Vacaciones:

Se abonarán en base a la cuantía de la columna 4.a del 
anexo número 1.

5. Plus nocturno:

Plus nocturno, 32,12 pesetas/hora.

22440 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical de Trabajo de ámbito nacional de la Industria 
Textil de Fibras de Recuperación y Ramo de Agua 
de la misma.

Visto el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo de ámbito 
nacional de la Industria Textil de Fibras de Recuperación y 
Ramo de Agua de la misma, suscrito por la Asociación de Em
presarios Textiles de la Región de Valencia de una parte, y de 
otra, por las Centrales Sindicales Comisiones Obreras, Unión 
General de Trabajadores y Unión Sindical Obrera, y

Resultando que con fecha 9 de junio de 1979 tuyo entrada en 
esta Dirección General de Trabajo el expediente relativo al ci
tado Convenio Colectivo, con su texto y documentación comple
mentaria, suscrito por las partes el 21 de mayo de 1979, previas 
las negociaciones llevadas a cabo por la Comisión Deliberadora 
y al objeto de proceder a la homologación del mismo;

Resultando que con suspensión del plazo de homologación en 
aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 217/1979, de 
19 de enero, fue sometido el presente Convenio a la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, la cual le 
prestó su conformidad con fecha 18 de julio de 1979, por cumplir
se las disposiciones del Real Decreto 43/1977, de 25 de noviem
bre, cuya vigencia mantiene el Real Decreto 49/1978, de 26 de 
diciembre;

Resultando que con fecha 30 de mayo de 1979, la Federación 
Textil de la Unión Sindical Obrera, se dirigió por escrito a este 
Centro directivo desautorizando la firma que consta en el Con
venio que nos ocupa, alegando que el firmante en representa
ción de dicha Central Sindical no estaba autorizado para la 
misma;

Resultando que durante la tramitación del expediente se han 
observado las prescripciones legales reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
conocer de lo acordado por las partes en Convenio Colectivo en 
orden a su homologación, así como, en su oaso, disponer su 
inscripción en el Registro de la misma y su publicación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 38/ 
1973, de 19 de diciembre, y artículo 12 de la Orden de 21 de 
enero de 1974;

Considerando que esta Dirección General de Trabajo no es 
competente para entender con respecto a la pretendida desauto
rización de firma que realiza la Federación Textil de la Unión 
Sindical Obrera, ya que se trata ésta de una cuestión interna 
de dicha Central que no puede ser tenida en cuenta por este 
Centro Directivo;

Considerando que el artículo primero del Convenio Colectivo, 
así como el artículo segundo y el articulo veintiséis, establecen 
que el mismo es de aplicación obligatoria en todo el territorio 
del Estado Español y que las partes se comprometen a no ne
gociar Convenios Colectivos de ámbito menor, dejando a salvo 
la posibilidad de acuerdos particulares a que puedan llegar las 
Empresas con sus trabajadores y posibles Convenios de Empre
sa, se hace preciso matizar el citado articulo, en el sentido 
que establece el artículo 6 de la Ley 38/1973, de 19 de diciem
bre, en su nueva redacción dada por el Real Decreto-ley 17/ 
1977, de 4 de marzo, por el que los Convenios Colectivos tienen 
fuerza normativa y obligan, por todo el tiempo de su vigencia, 
y con exclusión do cualquier otro, a la totalidad de los empre
sarios y trabajadores representados comprendidos dentro de su 
ámbito de ap'icación;

Considerando que el presente Convenio Colectivo, con las 
matizaciones que anteriormente han quedado hechas, se ajusta

a los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente en la 
Ley y Orden antes citadas, se estima procedente su homolo
gación;

Vistos los preceptos legales antes citados y demás de general 
y pertinente aplicación.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo Sindical de Tra
bajo de ámbito nacional de Ja Industria Textil de Fibras de 
Recuperación y Ramo de Agua de la misma, suscrito por la 
Asociación de Empresarios Textiles de la Región de Valencia 
de una parte, y de la otra por las Centrales Sindicales Comisio
nes Obreras, Unión General de Trabajadores y Unión Sindical  
Obrera, con la expresa advertencia de que ello se entiende sin 
perjuicio de los efectos previstos en el articulo 5/2 y 7 del 
Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre cuya vigencia 
queda prorrogada Ror el artículo 5 del Real Decreto-ley 49/ 
1978, de 26 cja diciembre.

Segundo.—Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, las Empresas para 
las que la tabla salarial del présente Convenio suponga la supe
ración de los criterios salariales de referencia, deberán notificar 
y demostrar ante la autoridad laboral, en el plazo de quince 
días, su adhesión o separación del mismo. También defiera noti
ficarse la decisión adoptada a, la representación de los trabaja
dores afectados.

Tercero.—Disponer su inscripción en el Registro de esta Di
rección General y su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Cuarto.—Notificar esta Resolución a las partes, a las que se 
hará saber que, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14/2 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no procede re
curso alguno contra la misma en vía administrativa.

Madrid, 7 de agosto de 1979 —El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

Sres. Representantes de la parte empresarial.
Sres, Representantes de la parte social.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AMBITO 
NACIONAL. DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE FIBRAS DE 

RECUPERACION Y RAMO DE AGUA DE LA MISMA

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

SECCION PRIMERA. AMBITOS TERRITORIAL, FUNCIONAL 
Y PERSONAL

Articulo 1." Ambito territorial.—El presente Convenio es de 
aplicación obligatoria en todo el territorio nacional. Ambas par
tes se comprometen a no negociar y a oponerse en su caso a la 
deliberación y conclusión de Convenios Colectivos de Trabajo de 
ámbito menor para esta actividad. Ello no impide los acuerdos 
de carácter particular a que puedan llegar las Empresas con sus 
trabajadores, siempre que no contradigan cualquier cuestión 
esencial contenida en este Convenio.

Asimismo podrán continuar negociándose y concluyéndose 
Convenios de ámbito de Empresa en aquéllas que los tuvieran 
pactados y vigentes en 31 de diciembre de 1978.

Art. 2.° Ambito funcional.—Este Convenio obliga a todas las 
Empresas y a su personal integradas en el Sector Textil de 
Fibras de Recuperación (anexo 9.° del Nomenclátor de la Or- 
denanza), comprendida dentro de su ámbito.

Art. 3.° Asimismo el presente Convenio afecta y es de apli
cación a aquellas Empresas del Ramo de Agua (anexo 18 de. 
Nomenclátor de la Ordenanza), ubicadas geográficamente en la; 
provincias de Valencia, Castellón y Alicante, así como las de. 
término municipal de Béjar (Salamanca).

Art. 4.° Las Empresas afectadas lo serán en forma total y 
exclusiva, comprendiendo todas sus actividades, tanto prepara- 
ción, como hilatura, tisaje, tinte y acabado de sus conexas 
preparatorias, complementarias y auxiliares.

Art. 5.° Ambito personal.—Incluye la totalidad del persona 
perteneciente a las Empresas indicadas, en los ámbitos territo 
rial y funcional.

SECCION 2," VIGENCIA, DURACION, PRORROGA, RESOLUCION 
Y REVISION

Art. 8° El Convenio entrará en vigor, a todos sus efecto; 
a partir del día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es 
tado». A efectos salariales exclusivamente, y sólo para el perso 
nal perteneciente o vinculado a las Empresas en el momento 
de iniciarse la vigencia del mismo, se aplicarán las nuevas tabla 
salariales con efectos 1 de abril de 1979.

Art. 7.° Duración y prórroga.—El Convenio se aplicara du- 
rante el período comprendido entre el día da su publicación en 
el «Boletín Oficial dol Estado» y el 31 de marzo de 1980.



Art. 8.º Resolución o revisión.—La propuesta de resolución 
o revisión del Convenio deberá presentarse ante la Dirección 
General de Trabajo con una antelación mínima de tres meses 
respecto a la fecha de terminación de su vigencia o de cualquie
ra de sus prórrogas. 

Art. 9.° La propuesta incluirá certificado del acuerdo adop
tado a tal efecto por la representación correspondiente, en el que 
se razonarán las causas determinantes de la resolución o revi
sión solicitada.

Art 10. En caso de solicitarse revisión, la misma se efec
tuará de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente a 
tal efecto. Si las conversaciones o estudios se prolongasen por 
plazo que excediera al de la vigencia de Convenio, se entenderá 
éste prorrogado hasta el fin de la negociación.

SECCION 3.» COMPENSACION, ABSORBIBILIDAD, GARANTIA 
AD PERSONAM

Art. 11. Las condiciones pactadas forman un todo orgánico 
indivisible, y a efectos de su aplicación práctica serán conside
radas globalmente.

Art. 12. Compensación.—Las condiciones pactadas son com
pensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran por 
imperativo legal, jurisprudencial, contencioso o administrativo, 
Convenio Sindical, usos y costumbres locales, comarcales, regio
nales o por cualquier otra causa.

Art. 13. Con carácter excepcional, se considerarán excluidos 
de la compensación establecida en el articulo anterior, los si
guientes conceptos:

1. La compensación en metálico de economato laboral obli
gatorio.

2. El plus de compensación de transporte, si lo hubiere.
3. La jomada normal de trabajo, cuando fuera más favora

ble al trabajador.
4. Las vacaciones de mayor duración que la vigente.
5. Los sistemas de. regímenes complementarios de jubila#- 

ción que pudiera tener establecidos la Empresa.
6. Las condiciones especiales referentes a accidentes, en

fermedad y maternidad superiores a las pactadas, consideradas 
con carácter personal y en cantidad líquida.

7. • Los incentivos y primas señalados en el artículo 33 si
guiente.

Art. 14. Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las 
disposiciones legales futuras, incluidas las relativas a salarios 
interprofesionales, que impliquen variación económica en todos 
o alguno de los conceptos retributivos pactados, sólo tendrán 
eficacia si, globalmente considerados y sumados a los vigentes 
con anterioridad al Convenio, superan el nivel total de éste. 
En caso contrario, se considerarán absorbidos por las mejoras 
pactadas. La compensación será anual y global.

Art. 15. Garantía ad persónam.—Se respetarán las situa
ciones personales que, con carácter global, excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente ad persónam.

Art. 16. La interpretación de lo.dispuesto en la presente sec
ción es de exclusiva competencia de la Comisión Paritaria del 
Convenio.

SECCION 4.a VINCULACION A LA TOTALIDAD

Art. 17. Establecido el principio de unidad e indivisibilidad 
en las condiciones pactadas, en el supuesto de que el Ministerio 
de Trabajo, en 'ejercicio de las facultades que le son propias, 
denegara la homologación de alguno de los pactos esenciales 
del Convenio que lo desvirtúe fundamentalmente, éste’ quedará 
sin eficacia, debiendo reconsiderarse su contenido..

SECCION 5.a COMISION PARITARIA

Art. 18. Se crea la Comisión Paritaria del Convenio como 
órgano de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia de 
su cumplimiento, con las siguientes funciones específicas: /

1. Interpretación auténtica del Convenio.
' 2. Arbitraje en los problemas y conflictos que le sean some

tidos por las partes, o en los supuestos previstos concretamente 
en el presente texto

3. Conciliación facultativa en los problemas colectivos, con 
independencia de la respectiva conciliación legal vigente.

4 Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
5. Llevar a efecto el estudio necesario para la revisión y 

modificación de las categorías profesionales incluidas en los ane
xos VIII y XVIII del vigente Nomenclátor de la Ordenanza La»- 
boral Textil.

8. Entender en otras cuantas cuestiones tiendan a la mayor 
eficacia práctica del Convenio.

Art. 19. Las funciones y actividades de la Comisión Paritaria 
no obstaculizarán en ningún caso el libre ejercicio de las ju
risdicciones administrativas y contenciosas, conferidas en. las 
disposiciones aplicables en cada memento.

En caso de duda, la Comisión elevará consulta a la autori
dad laboral o sindical competente.

Art. 20. La Comisión Paritaria tendrá su domicilio en Alcoy, 
calle Santa Bita 21. Sus reuniones podrán realizarse cuantas 
veces sea necesario o a solicitud de alguna de las partes, tanto 
en su domicilio como en cualquier lugar.

Art. 21. La Comisión Paritaria se compondrá de un Presi
dente, un Secretario y catorce Vocales (titulares o suplentes en 
su caso), siete de los cuales serán designados por los Empre
sarios y los otros siete por los trabajadores, juntamente con los 
Asesores jurídicos respectivos.

Los Asesores jurídicos serán designados libremente por los 
Vocales de ambas representaciones. Asimismo, la Comisión Pa
ritaria podrá utilizar los servicios, permanentes u ocasionales, 
de Asesores en cuantas materias sean de su competencia.

Las cuestiones que Se planteen a la Comisión Paritaria po
drán tramitarse a través de las Centrales Sindicales o Asociar 
ción Patronal correspondiente.

Art. 22. La Presidencia de la Comisión Paritaria la ostentará 
la persona que la propia Comisión designe en su primera reunión. 
El puesto de Secretario será designado en igual forma. -

Art. 23. Los Vocales empresarios y trabajadores serán ele- 
gidos por las representaciones empresarial y sindical, legal
mente constituidas.

' Art. 24. La Comisión Paritaria nombrará en su seno una 
Comisión Permanente y podrá atuar por medio de ponencias 
para entender en asuntos especializados, tales como organiza
ción, clasificación, calificación, adecuación de normas genéricas 
a casos concretos, arbitrajes, etc., sin perjuicio de lo estable
cido en el artículo 19 o legislación vigente.

Art. 25. Ambas partes convienen en dar conocimiento a la 
Comisión Paritaria de cuantas dudas, discrepancias y conflictos 
pudieran producirse como consecuencia de la interpretación y 
aplicación del Convenio, para que la Comisión emita dictamen 
o actúe en la forma reglamentaria prevista, previa o simultá
neamente a] planteamiento de tales casos ante las jurisdicciones 
contenciosa o administrativa.

SECCION 6.a PACTOS MENORES

Art. 26. No podrá realizarse ningún Convenio Colectivo de 
ámbito inferior, pacto de grupo, acuerdo territorial funcional o 
de Empresa, sobre ¡as materias convenidas sin conocimiento de 
la Comisión Paritaria. Por ello, antes de concluir o firmar cual
quier acuerdo de los anteriormente reseñados, deberá ponerse 
en conocimiento dé la Comisión Paritaria para que ésta pueda 
hacer las advertencias o poner los reparos que considere opor- 
tumos acerca de las materias, condiciones y regulación sobre las 
que se pretenda pactar.

Art. 27. En caso de existir disparidad entre las partes inte
resadas en el pacto menor y la Comisión Paritaria, acerca de si 
el pacto propuesto interpreta las directrices generales del Con- 
venio, se convocará una reunión conjunta, en la que se expon
drán los respectivos puntos de vista y de la que se levantará 
acta, que suscribirán todos los reunidos. En caso de no llegarse 
a acuerdo, dicha acta se remitirá a la autoridad laboral compe
tente, a los efectos que procedan.

CAPITULO SEGUNDO 

Organización del trabajo 

SECCION PRIMERA. CLASIFICACION

Art. 28. Se reconoce a las Empresas afectadas por el pre- 
sente Convenio la facultad de establecer los sistemas de organi
zación y racionalización del trabajo que estimen más interesan
tes, sujetándose a tal efecto a los preceptos contenidos en el 
presente capítulo, así como a lo dispuesto por la Ordenanza 
Laboral Textil y conforme en cada momento a la legislación 
vigente.

Art. 29. La inclusión en el Reglamento de Régimen Interior 
de cada Empresa de definiciones, clasificación y calificación de 
oficios y categorías no previstos en la Ordenanza Laboral Tex
til, sus anexos y en los de este Convenio, se llevará a cabo 
previa aprobación de la Comisión Paritaria:

Art. 30. Cualquier puesto de trabajo podrá ser ejercido indis
tintamente por hombre o mujer, excepción hecha de los casos 
específicos que determine la legislación vigente.

SECCION 2.a JORNADA

Art. 31. A partir de la publicación del Convenio en el aBo- 
letín Oficial del Estado», la jornada de trabajo será de cuarenta 
y cuatro horas semanales. Para el personal de trabajo continuado 
será de ocho horas diarias, de lunes a viernes, y de cuatro horas 
de presencia, con medía de descanso o tres y media de. trabajo 
efectivo el sábado. Para el personal de tumo partido, la jornada 
de trabajo será de ochó horas, de lunes a viernes, y de cuatro el 
sábado. La jornada del personal de turno de noche será de cua
renta horas semanales, distribuidas en siete horas de permanen-
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cia y trabajo efectivo de lunes a viernes y de cinco horas, tam
bién de permanencia y trabajo efectivo, en sábado.

Se respetará cualquier jomada pactada que viniese aplicán
dose en la actualidad.

SECCION 3.a SALARIOS

Art. 32. Las tablas salariales vigentes en el anterior Conve
nio experimentarán un aumento porcentual único del 13,5 por 100 
para todas las categorías, que incrementarán el jornal base, 
premio de antigüedad, beneficios, pagas extraordinarias, plus de 
nocturnidad y cualquier otro concepto que se hubiese venido 
calculando sobre el salario base, a excepción de los complemen
tos de cantidad y calidad.

Art. 35. Excepcional y exclusivamente para este Convenio, 
se pactan incrementos que afectan a las primas o incentivos, los 
cuales se revisarán conforme a las formulaciones siguientes:

a) Cuando el incentivo se calcule por porcentaje sobre sa
lario base, el porcentaje citado de incremento salarial se aplir 
cará 1 sobre la tabla salarial ahora resultante y referida a cada 
categoría profesional y día de trabajo efectivo realizado.

b) En las Empresas, Secciones o puestos de trabajo en que 
se aplique el incentivo especificado en el artículo 41 de este 
Convenio, la fijación de su importe, durante la vigencia del 
mismo, se calculará en la forma siguiente: él 20 por , 100 sobre 
la tabla salarial del Convenio vigente en 1977, al que se añadirán 
las 45,09 pesetas que, por ej mismo concepto y como incremento 
lineal, se fijaron en el Convenio de 1978. La suma de uno y otro 
se incrementará con el 10 por 100 y su resultado ofrecerá él 
importe del incentivo por categoría profesional y día de trabajo 
efectivo realizado.

c 1 En aquellas Empresas, Secciones o puestos de trabajo en 
que se abonen primas o incentivos que estén en función de la 
producción, sin representar un porcentaje determinado sobre el 
salario base, las tarifas aplicadas en 1978 se incrementarán en 
un lo por 100 por categoría profesional y día de trabajo efectivo 
realizado.

Art. 34. Aprendizaje.—El aprendizaje se dividirá en cuatro 
períodos de tiempo de igual duración, asignándose a cada uno de 
ellos los porcentajes que a continuación se señalan, referidos, 
en cada caso, al salario correspondiente del oficial respectivo:

Primer período, el 45 por 100.
Segundo período, el 50 por l00.
Tercer período, el 55 por 100.
Cuarto período, el 60 por 100.

La duración de los períodos citados se calculará, en cada 
caso, confcrme a lo establecido para el aprendizaje de la respec
tiva categoría profesional en la Ordenanza Laboral Textil.

Cón carácter general, los ayudante y subayudantes mayores 
de dieciséis años y menores de dieciocho que realicen trabajos 
de Oficial percibirán la retribución de éste.

SECCION 4.a CUADROS SALARIALES

Art. 3,5. Salario intersectorial textil.—Se establece un salario 
mínimo para la Industria Textil de Fibras de Recuperación, o 
salario intersectorial textil, de 705 pesetas día para el período 
que caduca él 30 de septiembre de 1979, y de 725 pesetas día 
para el período de 1 de octubre de dicho año al 31 de marzo 
de 1980.

Para el cálculo del salario intersectorial mensual, se multi
plicarán tales cifras por el número de días del mes objeto de 
liquidación.

Tablas salariales .—Las tablas salariales a aplicar son las que 
figuran en el anexo I del presente Convenio.

SECCION 5.» OTRAS DISPOSICIONES

Art. .36. Gratificaciones extraordinarias. El importe de las 
gratificaciones extraordinarias será de treinta días en la de julio 
y treinta días en la de Navidad, calculado sobre el salario base 
más la antigüedad. La primera de ellas se abonará dentro del 
plazo que va desde primero de junio anterior a la primera sema
na del mes de julio. La segunda se abonará en el mes de di
ciembre, antes del día veintidós de dicho mes.

Art 37. Plus de nocturnidad.—El importe del plus de trabajo 
nocturno será el establecido en la Ley de Relaciones Laborales.

Art. 38. Beneficios.—Por el concepto de participación en be
neficios se abonará el lo por 100 del salario para actividad nor
mal, incrementado pon el premio de antigüedad, quedando sin 
efecto el apartado 2 del artículo 89 de la Ordenanza Textil.

Art. 39. Durante el período de vigencia de este Convenio, 
el personal que se halle prestando el servicio militar percibirá 
las gratificaciones extraordinarias en igual cuantía que el resto 
de los trabajadores de la Empresa.

Art. ,40. Vacaciones.—Las vacaciones serán de veintinueve 
días naturales, disfrutándose preferentemente ininterrumpidos y 
en verano, sin perjuicio de los acuerdos o pactos que sobre 
ello puedan adoptar la Empresa y sus trabajadores.

CAPITULO TERCERO

Incentivos. Prendas de Trabajo. Excedencias. Fiestas recupera
bles. Licencias por estudios. Trabajos eventuales

Art. 4*1. Incentivos.—Cuando el 5o por 100 de la plantilla de 
una Empresa perciba algún plus, trabajo a destajo, tope o cual
quier otro sistema de retribución con incentivo, se incrementará 
en un 20 por l00 el jornal del Convenio correspondiente a los 
días trabajados al resto de los productores que trabajen por 
cuenta de la Empresa, cualquiera que sea su calificación pror 
fesional.

Asimismo, las empresas que\ no lo tuvieran establecido, abo
narán el susodicho 20 por loo de incentivo a la totalidad de los 
trabajadores de la plantilla, conforme al articulo 33.

Art. 42. Prendas de trabajo.—Las Empresas facilitarán a su 
personal prendas de trabajo confeccionadas a razón de tres cada 
dos años, a excepción del personal de Ramo de Agua, que per
cibirá dos prendas al año.

Art. 43. Excedencias.—Podrán solicitar excedencia aquellos 
trabajadores que lleven un mínimo de un año de servicio en la 
Empresa, no pudiendo instar nueva solicitud hasta que hayan 
transcurrido cuatro años a contar del término de la anterior. El 
número de excedencias será del 3 por loo de la plantilla, compu
tándose las fracciones de tiempo como unidad.

Art. 44. Licencia por estudios.—Las Empresas que tengan a 
su servicio trabajadores que realicen estudios para !a obtención 
de títulos profesionales otorgarán a los mismos, con derecho'a 
la retribución establecida, las licencias necesarias, según pre-; 
viene el artículo 39 de la Ordenza Laboral Textil. En la misma 
ferma, pero sin derecho a retribución, se concederá a los que Ta 
soliciten para la obtención de títulos no profesionales.

Art. 45. Trabajadores eventuales.—Todo trabajador contra
tado eventua’mente que preste sus servicios, en la Empresa du
rante seis meses consecutivos, dentro de un período ininterrum
pido de doce meses, pasará e ntodo caso a formar parte de la 
plantilla de personal fijo. Igualmente pasarán a formar parte de 
la misma como personal fijo de la Empresa, en el supuesto que 
ésta determinara contratar de nuevo a otro u otros trabajador 
res en sustitución de quienes hubieran cumplido un período de 
eventualidad menor al fijado en el párrafo anterior.

Art. 46. Jubilación anticipada.—Los trabajadora que, previa 
propuesta de . la Empresa, se jubilen anticipadamente tendrán 
derecho a recibir de la misma un premio en la cuantía que a 
continuación se relaciona:

Jubilación a los 60 años, 100.000 pesetas.
Jubilación a los 61 años, 85.000 pesetas.
Jubilación a los 62 años, 75.000 pesetas.
Jubilación a los 63 años, 65.000 pesetas.
Jubilación a los 64 años, 55.000 pesetas.

Si la jubilación se produce a los sesenta y cinco años y el 
trabajador tiene en la Empresa una antigüedad mínima recono
cida de doce años, tendrá derecho, en todo caso y aunque no 
exista propuesta de la Empresa, a un premio de jubilación de 
40.000 pesetas

Art. 47. Movilidad de puesto de trabaja en caso de emba
razo.—Se facilitará transitoriamente un puesto de trabajo más 
adecuado a Jas trabajadoras en estado de embarazo que lo pre
cisen, previa justificación de facultativo médico, -tomando en 
consideración las posibilidades técnicas y organizativas de la 
Empresa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—A todos los efectos, y para cuanto no esté previsto 
en este Convenio, será de aplicación la Ordenanza Laboral Tex
til vigente.

Segunda.—Las partes componentes de la Comisión Deliberan
te de este Convenio consideran que no deberán ser objeto de 
sanción o despido las situaciones de paros o huelgas habidas en 
ocasión de la negociación del mismo.

Tercera.—Derechos sindicales.—En cuanto a los derechos sin
dicales, se estará a lo dispuesto en. la legislación vigente en cada 
momento, en este sentido y mientras no se establezcan en forma 
definitiva, las funciones y garantías de los Delegados de perso
nal y Comités de Empresa, éstos gozarán de las previstas en la 
disposición transitoria 1 y 2 del Real Decreto 3149/1977, en rola»- 
ción con el Decreto 1878/1971, y demás disposiciones de apli
cación.

DISPOSICION ADICIONAL

La Comisión Paritaria, en el más breve plazo posible, confec
cionará y publicará:

a) Los salarios hora profesionales.
b) Un cuadro conteniendo el valor de diversos tipos de horas 

extraordinarias, según categorías profesionales y antigüedad 
para el período de vigencia del presente Convenio y de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes sobre la materia.



21610 15 septiembre 1979____________             B. O. del E.—Núm. 222

CLAUSULAS ESPECIALES

Primera.—Las. Empresas afectadas que se acojan al presente 
Convenio establecerán en favor de sus trabajadores un seguro 
de accidentes para causa de muerte o invalidez permanente y 
total en el desarrollo de su función laboral, de 100.000 pesetas 
en caso de muerte y 200000 por invalidez permanente y total.

Segunda.—Ambas partes, empresarios y trabajadores, mani
fiestan por unanimidad que las condiciones y mejoras pactadas 
en el presente Convenio, consideradas globalmente, incidirán en 
los costos de producción, lo que hace necesaria la repercusión 
del incremento de los costos que tales mejoras representan en los 
precios de venta para el año 1979.

COMISIONES ESPECIALES

Las partes firmantes del presente Convenio designarán los 
miembros que, juntamente con los que lo sean por otros sectores

textiles, formarán parte de las Comisiones Especiales que se 
constituirán:

A) Paira el estudio, actualización y revisión de la Ordenanza 
Laboral y su Nomenclátor, y

B) Para el examen y análisis de los problemas relacionados 
con la situación de crisis de los distintos sectores. Dichas Co
misiones quedarán constituidas en el plazo de un mes desde la 
fecha de la firma de este Convenio, con el propósito de concluir 
sus tareas antes del 31 de diciembre de 1979, por lo que se re
fiere a la primera de ellas.

PAGO ATRASOS

El pago de las diferencias salariales que, en su caso, resulten 
de la aplicación del presente Convenio se hará efectivo antes 
del día 31 de julio. En cualquier caso, y previo acuerdo de los 
trabajadores y la Dirección de la Empresa, podrán establecerse 
los calendarios adecuados a las condiciones concretas de cada 
Empresa para el abono de los mencionados atrasos.

ANEXO I

Tablas de salarios base, según coeficientes y antigüedad Sector Fibras de Recuperación y Ramo de Agua del mismo

Coeficiente Salario
base

Antigüedad
3 por 100

Antigüedad
6 por 100

Antigüedad
9 por 100

Antigüedad
12 por 100

Antigüedad
15 por loo

Período 1 de abril a 30 de septiembre

1 a 1,15 723,98 745,70 767,41 789,13 810,85 832,57
1,20 730,91 752,83 774,76 796,69 818,61 840,54
1,25 737,83 759,97 782,09 804,23 826,36 848,50
1,30 744,78 767,10 789,44 811,78 834,13 856,47
1,35 751,69 774,24 766,79 819.34 841,89 864,44
1,40 758.62 781,38 804,13 826,89 849,65 872,41
1,45 765,54 788,51 811,47 834,43 857,40 880,37
1,50 772.47 795,65 818,81 841.99 865,16 888.34
1,55 779,40 802.78 820,16 849,54 872,92 896,31
1,60 786,33 809,62 833,50 857,09 880,68 904.27
1,65 793,25 817,05 840,84 864,64 888,44 912,23
1,70 800,18 824,19 848,19 872,19 896,20 920,20
1,75 807,11 831,32 855.53 879,74 903.96 928,17
1,80 814.04 838,46 862,88 887,30 911,72 936,14
1,85 820,96 845,59 870,21 894.84 919,47 944,10
1,90 827,89 852,73 877,56 902,40 927,23 932,07
1,95 834,82 859,86 884,90 909.95 934,99 960,04
2,00 845.90 871,27 896,65 922,03 947,40 972,78
2,05 856,98 882,69 908,39 934.10 959,81 985,52
2,10 868,07 894,11 920,15 946,19 972,23 998,28
2,15 879,15 905,52 931.89 958,27 "984.64 1.011,02
2,20 690,24 918,94 943,05 970,36 997,08 1.023,77
2,25 901,32 928,38 955,39 982.43 1.009,47 1.036.51
2,30 912,40 939,77 967.14 994,51 1.021,88 1.049,26
2,35 623,46 951,19 978,89 1.006.60 1.034,30 1.062.01
2,40 934,57 962,00 990,04 1.018.68 1.046,71 1.074.75
2,45 945,60 974,03 1.002,39 1.030.76 1.059,13 1.087.50
2,50 956.73 985,44 1.014,13 1.062.83 1.071,53 1.100,23
2.55 967,81 996,85 1.025,87 1.054.91 1.083,94 1.112.98
2,60 978,90 1.008,27 1.037,03 1.067.00 1.090,30 1.125,73
2,65 989,98 1.019,08 1.049,37 1.079.Q7 1.108,77 1.138.47
2,70 1.001,07 1.031,10 1.061,13 1.091,16 1.121,19 1.151.23
2,75 1.012,15 1.042.51 1.072,87 1.103.24 1.133.00 1.163.97
2,80 1.023,23 1.053,92 1.084,62 1.115,32 1.146,01 1.176.71
2,85 1.034,32 1.065,34 1.098.37 1.127.40 1.158,43 1.189,46
2,90 1.045.40 1.076,78 1.108,12 1.139,48 1.170,84 1.202.21
2,95 1.056,49 1.088,18 1.119,87 1.151,57 1.183,26 1.214.96
3,00 1.007,57 1.099,59 1.131,02 1.103,65 1.195,07 1.227,70

Periodo 1 de octubre de 1979 a 31 de marzo de 1980

1 a 1,15 725,00 746,75 768,50 790,25 812,00 833,75

En las demás calificaciones se aplicará la tabla correspondiente al período l de abril a 30 de septiembre.

22441 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo, de 
ámbito interprovincial, de la «Empresa Nacional 
Bazán de Construcciones Navales Militares, Socie
dad Anónima», y sus trabajadores.

Visto el Convenio Colectivo interprovincial de la «Empresa 
Nacional Bazán de Construcciones Navales Militares, S. A.«, y 
sus anexos correspondientes;

Resultando que con fecha 9 de abril de 1979 tiene entrada en

esta Dirección General el expediente correspondiente con su 
texto, informe y documentación complementaria, suscrito por 
las partes el día 28 de marzo de 1979, previas las negociaciones 
llevadas a cabo por la Comisión Deliberadora designada al 
efecto;

Resultando que con fecha 20 de abril de 1979 se procede a 
suspender el trámite de homologación conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley 217/1979, de 19 de enero, sobre homolo
gación de Convenios Colectivos de trabajo, con relación al Real 
Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, sobre política salarial


